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Se convoca a las personas naturales o jurídicas, nacionales, asoc¡aciones de éstas o consorc¡os o

comprom¡sos de asociac¡ón, que 5e encuentren hab¡litadas en el Registro Único d€ Proveedores

- RUP, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para REPOfENclAclÓN DE

CENTROS DE IRANSTORMAOÓN, CAMBIO DE ACOMEIlDAS Y MEDIDORIS EN IAS AREAS

URBANAS oE LOS CANToNES: LAGO AGRlo, cAsCALEs, Y REVENTADoR

El oresupuesto referenc¡al es de USD. 904.515,21 (NoVEclE¡fTos cUAfRo MIL QulNlEl'¡TOs

OUINCÉ CON 2TI1OO DóIARES DE ESÍADOS UNIDOS DE AMÉRICA), SIN INCLUIR EL IVA, Y CI

plazo est¡mado para la eiecuc¡ón del contrato es de 240 dias, contado a pan¡r de la fecha de

notif¡cación de que el ant¡cipo se encuentra disponible en la cuenta del contratista, la misma que

debe ser en la banca estatal.

Las condlciones de esta convocatoria son las s¡Suientes;

1. El pliego está disponible, sin n¡ngún costo, en el portal de la Entidad contratante v el

MEERU VllqrslEpbl!, www meer'qob e-!

2. l"os interesados podrán formular preguntas por escrito á la siSuiente d¡rección electrónica

vveintimilla,@suc.cnel.gob ec, Ia Comisión Técnica absolverá las preguntas y realizará las

iiilii-io*, n"."."r¡"s a través de s!¡ página web y del MEER www cnelqob'ec'

www.meer.gob.ec, en el plazo establecido en elcronogramá descritoen este plrego

3. ta oferta técn¡ca -economlca en originaly copia debidamente numerada y sumillado' así

;omo en med¡o diSital se presentará en la secretala de la Admin¡streción de la Unidad de Negocio

Sucumbíos, ubicadl en ta Ciudad de Nueva Loja, Av 20 de junio y venezuela Edif¡cioCnel Unidad

de Negocio Sucumbios, tercer piso. secrctar¡a de Gerencia, hasta la hora y fecha establec¡da en el

cronolrama del proceso- La apertura de las ofertas se realizáÉ una hora más tarde de le hora

pr"uiri" pa|'a l" |."aup"i¿n de las ofertas. El acto de apertura de ofertas será ptlblico y se efectuará

;n Ciudad de Nueva Loia, Av. 20 de junio vVenezuela Edific¡o CnelUn¡dad de NeSoc¡o Sucumb¡os'

tercer piso, secretaria de Gerenc¡a,

Para poder part¡cipar eñ el presente procedimiento, al momento de la presentación de Ia

pr.p"!ti", ¡"t 
"f","""s 

interesados deberán encontrarse hab¡litados en el Registro tlnico de

Proveedores.

4. La oferta debe presentarse por la totalidad de la contratac¡Ón'

5. En este proceso no se contempla reaiuste de preclos

6. La evaluaclón de lás ofertas se realizará apl¡cando los parámetros de califlceción previstos

en elpl¡ego.
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7. Los pa8os del contrato se real¡¿arán con cargo al finánc¡am¡ento proven¡ente del Banco de

Desarrollo de Amér¡ca lat¡na - CAF los pagos del contrato se realiuarán con cargo al PROGRAMA

CAf proven¡entes de la part¡da presupuestar¡a 121010200000000, conforme consta en las

Cert¡f¡caciones de D¡spon¡bilid¿d Presupuestar¡a Nros. 154 v 183 emit¡das por la Dirección

Financlera con fecha 14 de enero de 2015. La part¡da presupuestaria há s¡do em¡tida por ¡a

total¡dad de la contratación ¡ncluyéndose el IVA). Se otorgará un ant¡c¡po del 4096; y el restante

60%de la siguiente manerai

25% con elavance fís¡co de la obra del40%
25% coñ el avance fís¡co de Ia obra del 75%

10% a la f¡rma delacta de entrega recepc¡ón definitiva,

Los pagos que correspondan al 60% del valor del contrato, se realizarán contra presentación de

p¡anillas por avance de obra previo ¡nforme delñscaliu ador delcontrato.

8. En caso de presentar su oferta para más de un proceso dentro de los programas BlD,

PMD y Plan REP, deberá just¡ficar su capac¡dad operativa independiente para cada procesq no

se tomara en cuénta grupos operat¡vos compromet¡dos en provectos en ejecución que hayan

facturado menos del 80% del monto adjudicado. De igual manera no se tomaran en cuente

grupos operat¡vos de contratistes que no hayan liqu¡dado proyectos adjudicados en años

anter¡oresv que estén fuera delplazo or¡ginal del contrato.

9. El proced¡m¡ento se c€ñió a las polít¡cas del Banco de Desarrollo de Amér¡ca Latina - CAF,

y a las d¡sposic¡ones de Ia LOSNCP, su ReSlamento General, las resoluciones del SERCOP en lo que

fi.¡eren aplicables, mismas que se determ¡nan en elpresente pliego,

10. CNEI EP se res€Na el derecho de cancelar o declarar desierto el proced¡m¡ento de

contratación, s¡tuación en la que no habrá lugara pago de ¡ndemnizac¡ón alguna

Nueva Loj¿, 15 enero de 2015

In8. Byron Omar NuquesOchoa

Adm¡n¡strador deCNEL EP- Unided de Negoc¡o Sr¡cumbíos
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2 El IVA s€ cancelerá con rocursos fiscales.
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